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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarlos reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar lo^BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al añó, 25 al Semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanaa publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l i 

GOBIERNO CIVIL i 
Circulares. 

Dirección General de Ganade r í a .— 
Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas. —Anuncio. 

Departamento Mar í t imo de E i Fe
rrol.—Anuncio. 

Administración P r inc ipa l de Correos 
de León. —Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Sdictos ae Auuntamientos. 

Entidades menores 
adictos de Juntas vecinales. 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Wíerna cifíl de la groYincla de León 
j .̂01". involuntaria omis ión dejó ele 
^nclmrse en la re lac ión de Asocia-

oties que presentaron en este Go-
„:*Jrno C i v i l la d o c u m e n t a c i ó n exi-
siaa p0r el Decret0 de 25 ̂ e Enero 

'mo, publicada en el BOLETÍN OFI-
la provincia correspondiente 

la r i la ^ Pasado mes de Marzo, 
, ucnominada c^^^n r U \ 7 o i ^ n í - i a 

oí: Do"n 
Casino de Valencia 

Juan, con domic i l io en di -
r calidad. 

7 de A b r i l de 1941. 
E l Gobierno civil, 

Carlos P in i l l a Turiño 

CIRCULAR NUM. 37 
E n cumplimiento del articulo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
Camponaraya, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 15 
de Enero de 1941. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 25 de Marzo de 1941. 
El Gobernador Civi l . 

Carlos P in i l l a . 

CIRCULAR NÚM; 43 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
L u c i l l o , cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 14 de Fe
brero de 1941. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 25 de Marzo de 1941. * 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUMERO 44 
i E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
i del vigente Reglamento de Epizoo-
! tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
j propuesta del Sr. Jefe del Servició 
j P rov inc ia l de Ganader ía , se declara 
i oficialmente extinguida la rabia ca-
i nina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
Carrizo de la Ribera, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 15 de Enero de 1941. 

L o que se publ ica en este pe r ió 
dico oficial, para general conoci
miento. 

León , 25 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador civi l , 

Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUMERO 45 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el t é rmino munic ipa l de 
Tabuyo del Monte, Ayuntamiento 
de Luyego, cuya existencia fué de
clara oficialmente con fecha 10 de 
Febrero de 1941. 

L o que se publ ica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 25 de Marzo de 1941. 
E l Goberxiador civi l , 

Carlos P in i l l a 



Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E F E B R E R O D E 1941 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Aborto Contagio-so 
Idem .. 
C. Bacteridiano 
C. Sintomático 
Fiebre Aftosa . 
ídem 
Peste porcina 
Rabia c á n i n a . , . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem :.:; 
Idem 
Idem , .. 
Viruela Ovina 
Idem 
Idem 
Idem L a Bañeza. 
Idem. Idem 

P A R T I D O 

Murias de Paredes. 
L a Vecilla 
Sahagún 
Idem 
L a Bañeza 
Ponferrada 
Idem 
L a Veci l la . 
L a Bañeza. 
Ponferrada 
Murias de Paredes . 
Ponferrada 
L a Vecil la 
L a Bañeza 
Valencia Don juán. 
Idem 

MUNICIPIO 

Murias de Parede's 
Cármenes 
Saelices 
E l Burgo Ranero 
Villamontán 
Los Barrios de Salas. . . . 
Albares de la Ribera . . . 
La Veci l la 
Soto de la Vega 
Bembibre 
Murias de Paredes 
S. Esteban de Valdueza 
L a Pola de Cordón 
Villamontán 
Pajares de los Oteros... 
Santas Martas 
S. Esteban de Nogales.. 
S. Cristóbal Polantera 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina, .. 
Idem 
Ovina . . . . 
Bovina. . . 
Idem 
ídem 
Porcina .. 
Canina. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m . . . . 
Ovina . . . . 
Idem 
Idem . . . . . 
ídem 
Idem 

458 
166 
96 

León, 10 Je Marzo de 1941.—El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Ovejero 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E F E B R E R O D E 1941 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 
ANÍMALES VACUNADOS 

Especie 

Ponferrada 'Aviar . . 
Quintana del Castillo, 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo. 
Ponferrada 
Idem 
Priaranza 
Valderrey 
Ponferrada 

Porcina. 
Idem... 
Idem.. . 
Canina. 
Porcina 
Idem... 
Canina. 
Idem... 

Número 
de cabezas 

50 
146 
40 
17 
1 

46 
11 
•25 
' 1 

E N y E K M E D A D 
CONTRA L A QUE SE VACUNÓ 

Cólera y Tifosis. 
Mal Rojo 
Idem . . . 
Idem . 
Moquillo 
Peste porcina . . . 
Idem 
Rabia canina.. . 
Idem 

PRODUCTO E M P L E A D O 
Y SU PROCEDENCIA 

Suero Vacuna I. V . N Bueno. 
Idem Idem-
Idem Idem-
Idem .. Idem-
Idem Idem-
Idem Iderñ. 
Idem Idem-
Idem ¡Idem-
Idem I l d e f e 

1 ^ i 

Ceón. 10 de Marzo de 1941. —El Inspector Veterinario-lefe, Santos Oveiero. 
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas 

D I S T R I T O D E L E O N 
Se hace saber: Que el Excrao. se-

ilor Gobernador c i v i l de la provin
cia, ha cancelado por no haber pre
sentado la carta de pago, los expe
dientes siguientes: 

«San Pedro» n ú m e r o 9.793, sita en 
Llornbera, Ayuntamiento de Pola de 
Gordón, propiedad de Sergio Mart í
nez Mantecón, vecino de León. 

«Los Motivos» n ú m e r o 9.797, sita 
en té rmino de San J u s t ó de Cabani-
llas. Ayuntamiento de Noceda, pro
piedad de Miguel Trabajo Martínez, 
vecino del Va l le . 

«Zarainallas)) n ú m e r o 9.807, sita 
^n t é rmino y Ayuntamiento de No
ceda del Bierzo, propiedad de V i r g i 
lio Riesco, vecino de Torre. 

«El Notario» n ú m e r o 9.808, sita en 
término de Vi l l a r de las Traviesas, 
Ayuntamiento de Noceda del Bierzo, 
propiedad de Vi rg i l io Riesco, vecino 
de Torre. 

«Retal Tercero» n ú m e r o 9.809, sita 
-en término de V i l l a r de las Travie
sas, Ayuntamiento de Toreno, pro
piedad dé Virgi l io Riesco, vecino de 
Torre. 

«Primera» n ú m e r o 9.810, sita en 
término de Fontoria, Ayuntamiento 
de Fabero, propiedad de Virg i l io 
Riesco, vecino de Torre. 

«Demasía a Clara» n ú m e r o 9,811, 
sita en t é rmino de Caboailes de Aba
jo, Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , pro
piedad de Virg i l io Riesco. 

«2.a Pi lar» n ú m e r o 9.816, sita en 
término y Ayuntamiento de Albares 
dé la Ribera, propiedad dé Francis
co Moy Palacios, vecino de León. 

Lo que se hace púb l i co para que 
en el t é rmino de 30 días puedan pre
sentar sus reclamaciones o protestas 
los que se crean perjudicados. 

León, a 3 de A b r i l de 1941.—El 
ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

M I N A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Isaac Ba-

hn Alonso, vecino de Bemhibre, se 
«a presentado en"el Gobierno c iv i l 
^e esta provincia, en el día 7 del 
^es de Marzo, a las trece horas, una 
solicitud de registro pidiendo 28 
Pertenencias para la mina de antra-
cna llamada E l Porvenir, sita en el 
Uraje Reguera de Boeza, t é rmino de 
i a 0 ^ a ' Ayuntamiento de Folgoso de 
iaRibera." 
2$ ace la designación de las citadas 

. Pertenencias en la forma si
guiente: 

Con arregi0 aj Norte verdadero 
el ñ á conio punto de partida 
p angui0 más al S. del prado de 
o SeC , González, vecino de Boeza, 

a la vifurcación de Reguera de 

Boeza, con el camino carretil de 
Boeza a Quintana de Fuseros, desde , 
cuyo p u n i ó de partida se m e d i r á n ' 
con d i recc ión E . 700 metros, ponién- i 
do la 1.a estaca; desde ésta a l S., 400 : 
metros se colocará la 2.a; desde ésta | 
al O., 700 metros la 3.a y desde ésta 
al N . , se m e d i r á n 400 metros llegan
do al punto de partida y quedando 
así cerrado el pe r ímet ro de las 20 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

L o que se anuncia por medio d^l 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los-que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.804. 
León, 26 de Marzo de 1941.—Cel

so Rodríguez. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Fer

nández González, vecino de Congos
to,-se ha presentado en él Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 15 
del mes de Marzo, a las doce horas, 
una solicitud de registro para la 
mina de antracita l lamada Segunda 
Demasía a Vita, sita en t é r m i n o de 
Vi l l amar t ín y San Pedro de Mallo , 
Ayuntamiento de P á r a m o del S i l . 

Que como propietario qu^ es de 
la mina de antracita denominada 
Ví7a, expediente n ú m e r o 9.534, sita 
en el t é rmino de Vi l lamar t ín y San 
Pedro Mal lo , Ayuntamiento de Pá
ramo del Si l , a V . JE. suplica se le 
conceda el terreno franco compren
dido entre la l ínea de estacas 5, 6 y 7 
de la conces ión Vita , n ú m . 9.534 y 
la mina Manuela, n ú m . 2.668 y que 
se conocerá con el nombre de Se
gunda Demasía a Vita. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado e f de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 

perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene e! ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.805. 
León, 26 de Marzo de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

Adminisíración Principal de Correos 
de León 

Debiendo de procederse a la cele
b rac ión de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
au tomóvi l , entre la oficina del Ramo 
de S a h a g ú n y su estación férrea, bajo 
el tipo m á x i m o de dos mi l ochocien
tas pesetas (2.800) anuales y tiempo 
de cuatro a ñ o s y d e m á s condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto 
al púb l ivo en esta Admin i s t r ac ión 
Pr inc ipa l y en la Estafeta de Saha
gún, con arreglo a lo prescrito en el 
t í tulo II del Reglamento vigente para 
el Régimen y Servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones estableci
das por el Decreto de 21 de Marzo 
de 1907 y la Ley de Admin i s t r ac ión 
y Contabil idad de la Hacienda Pú 
blica de 1." de Ju l io de 1911. Se ad
vierte a l púb l i co que se a d m i t i r á n 
proposiciones extendidas en papel 
t imbrado de la clase sexta (4,50 pe
setas), que se presenten en esta Ofi
cina y Estafeta de Sahagún , durante 
las horas de servicio, hasta el día 28 
del actual, a las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos, se verifi
cará en esta Admin i s t r ac ión P r inc i 
pal, el día 3 de Ma57o p róx imo , a las 
once horas. 

! León, 5 de A b r i l de 1941.—El A d 
ministrador Pr inc ipa l , (ilegible). 

i Modelo de proposición 
i D. natural de vecino de se 
obliga a desempe.ñar la c o n d u c c i ó n 
diaria del Correo desde Sahagún a 
su Es tac ión férrea, por el precio 
de .... pesetas .... c én t imos (en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno, y para seguridad 
de esta propos ic ión a c o m p a ñ o a el la 
y por separado la cédula personal y 
la carta de pago qué acredita haber 
depositado en ... la fianza de 560 pe
setas. 

(Fecha y firma del interesado)' 
Núm. 129.-36,75 ptas. 

Deparlamenta M i m o de El Ferrol 
del Caudillo 

T R O Z O D E L A C A P I T A L 
Relación nominal , foliada y filia

da de los inscriptos de esta capital, 
nacidos en la provincia de León, 
para servir en la Armada y pertene
cientes' a l reemplazo de 1942, con 
arreglo a la Ley de Reclutamiento 
de 14 de Diciembre de 1933. 



N ú m e r o de orden, 27; nombre y 
apellidos, Casimiro Alvarez Pala
cios; padres, Santos y Matilde; natu
raleza, Ocejón; vecindad, Bilbao; fé-
cba de nacimiento, 2 de Febrero 
de 1922. 

Bi lbao, 5 de A b r i l de 1941.—El 2.° 
Comandante Jefe del Detall , Vicente 
Arego. 

Admlfflslración muDicipal 
Ayuntamiento de 

Congosto 
Por este Ayuntamiento, y a instan

cia del mozo José González Rodrí
guez, n ú m e r o 13 del alistamiento y 
reemplazo de 1939, se instruye expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia en ignorado paradero, por 
m á s de diez años , de su padre Fel i 
ciano González Rodríguez; y a los 
efectos dispuestos en el pá r r a ío l.0del 
a r t ícu lo 276 y en el 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica el presente edic
to* para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido Fel iciano Gonzá
lez Rodríguez, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con el mayor n ú m e -
JO de datos posible. 

Congosto, 3 de A b r i l de 1941.—El 
Alcalde, Gabriel González. 

Ayuntamiento de 
Villamegil 

Por acuerdo del Ayuntamiento, a 
las catorce horas del segundo do
mingo siguiente a la pub l i cac ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL, se procederá entre los solici
tantes al cargo, a la des ignación de 
Gestor-Recaudador de los arbitrios 
de carnes y bebidas para los ejerci
cios de 1941 y 1942. E l pertinente 
pliego de condiciones a que h a b r á 
de atemperarse el nombramiento, 
Ordenanzas que h a b r á n dé regir 
para la exacción del arbitrio, requi
sitos para tomar parte en el concur
so, etc., se hal lan de manifiesto ~en 
la Secretar ía . E n caso de quedar de
sierto el concurso, por falta de \icir 
tadores u otra causa, se ce lebrará 
segundo concurso el domingo si
guiente, a la misma hora, en el cual 
acto, entre los concursantes, nom
b r a r á el Ayuntamiento Gestor-Re
caudador para cada una de las zo
nas en que para tal caso, por acuer
do del Ayuntamiento, se'ha dividido 
el t é r m i n o municipal . 

o 
o o 

Hal lándose vacante el cargo y pla
za de Alguacil-Depositario, con la 
dotac ión de 360 pesetas y 200 pesetas, 
respectivamente, al a ñ o , pagaderas 
por cuartas partes y trimestres ven
cidos, se declara concurso abierto 
por plazo de quince días , para la ad
mis ión de solicitudes al cargo, de 

acuerdo con el pliego de condicio
nes que obra en Secretaría; al mis
mo pueden concurrir , por orcUm de 
preferencia: 1.° Los Caballeros Mu
tilados. 2.° Excombatientes. De no 
presentarse solicitantes al cargo en 
el plazo dicho, durante otros quince 
días , pod rá ser solicitado el cargo en 
turno libre. 

Vi l lamegi l , 1.° de A b r i l de 1941.-
E l Alcalde, Recaredo Bautista. 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pe t ic ión de Antonio Alvarez, el 
oportuno e x p e d i e n t é para justificar 
la ausencia de José Alvarez F e r n á n 
dez, de m á s de diez años , del cual 
resulta, además , que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a 
los efectos dispuestos en el vigente 
Decreto-ley de bases para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
y en especial del ar t ículo 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925, 
se puHlica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia del aludido José Alvarez 
F e r n á n d e z , se sirva participarlo a 
esta Alcald ía , con la mayor suma de 
antecedentes. 

E l citado José Alvarez F e r n á n d e z , 
es hijo de Fulgencio y de Leonor, 
cuenta 29 años de edad, de un metro 
sesenta y cinco cent ímet ros de al
tura, color moreno, pelo y cejas ne
gros, fojos cas taños , boca regular y 
nariz regular. 

Igüeña, a 2 de A b r i l de ,1941.—El 
Alcalde, F . Alvarez. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Confeccionado el repartimiento de 
exacciones municipales, relativo al 
aprovechamiento de pastos en el co
m ú n de vecinos, y el arbitrio de car
nes y bebidas para el corriente ejer
cicio d é 1941, se halla de manifiesto 
en la Secretar ía munic ipal , por tér
mino de ocho días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Val lec i l lo , 20 de JVÍarzo de 1941.— 
E l Alcalde, P. D., Juan Garrjdo. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento, que se celebre subasta para 
la con t ra tac ión del servicio de re
caudac ión de impos ic ión munic ipa l 
sobre alcoholes y carnes frescas y 
saladas durante el ejercicio de 1941, 
se hace así públ ico por medio del 
presente, a fin de que en el plazo de 
quince d ías puedan formularse las 
reclamaciones que se deseen contra 
el precitado acuerdo, p rev in iéndose , 
conforme al a r t ícu lo 26 del Regla 
men tó de 2 de Ju l io de 1924, que no 
será atendida rec lamac ión alguna 
que se presente pasado dicho plazo. 

Valdelugueros, a 1.° d e A b r i l 
de 1941.—El Alcalde, Isidoro Suárez 

Junta vecinal de Llamas de Rueda 
Confeccionado el presupuesto or

dinario para el ejercicio de 194i" 
así como la Ordenanza que regula 
los ingresos de dicho presupuesto 
se anuncia su exposición al público* 
en el domici l io del que suscribe 
por el plazo de ocho días, en el cual' 
y durante los ocho días siguientes' 
p o d r á n los interesados formular las. 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Llamas de Rueda, a 29 de Marzo 
de 1941. — E l Presidente, Zacarías. 
Barr io. 

Junta vecinal de Utrero 
Aprobado por el pleno de vecinoa 

de este pueblo, el presupuesto ordi
nario para el corriente año , y las. 
Ordenanzas del arbitrio sobre el 
producto bruto del 3 por 100 en las 
explotaciones mineras, se exponen al 
púb l i co ambos documentos, en el 
domici l io del que suscribe, por el 
plazo de quince días , durante los. 
cuales y en los ocho días siguientes^ 
pueden presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, a te
nor de lo dispuesto en el ar t ículo 300 
y siguientes del Estatuto Municipal . 

Utrero, 1.° de A b r i l de 1941.—El 
Presidente, Francisco Pereda. 

Junta vecinal de Cortigueras 
Formado el repartimiento para 

el cobro del foro que el pueblo de 
Cort íguera paga, y d e m á s gastos que 
hay originados con motivo de la de
manda que formuló D , Fernando 
F e r n á n d e z , queda expuestó al pú
bl ico en la casa del que suscribe, 
por espacio de quince días, con el 
fin de que durante los mismos, todo 
aquel que se crea con derecho, pue
da reclamar, pues pasado que sea 
dicho plazo, no h a b r á derecho a re
clamar, y se p rocederá a su cobro. 

Cortiguera,, 3 de A b r i l de 1 9 4 L -
E l Presidente, David Garnelo. I 

Junta vecinal de Vil lamizar 
Formado el presupuesto para 1941S 

así como las Ordenanzas para la ex
acción de los impuestos incluidos en 
el mismo, quedan expuestos al pu' 
bl ico en la Deposi tar ía , por término 
de quince días, a l objeto de oír re
clamaciones' 

Vi l lamizar , a 2 de A b r i l de 1941.-
El , Presidente, Francisco Medina. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Un caballo de siete cuartas, P.^ 

cas taño , cola y cr in cortas, es(íu¿i{a 
da, de unos 12 anos, con una efT ü. 
en la frente, desaparec ió de ^rIÍL 
nía el día 3 de A b r i l . Su dueño, i 
m á s López, en el citado pueblo-

N ú m . 131.-4,50 ptas-
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